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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Ex ̂ lentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0 ,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
a — a - a - a • o- o . o- o . o. o. a a a a » o o . n -

Número suelto: 5 O céntimos • • • • • 
• • • • • A particulares: €5 O céntimo* 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección provincial de Economía 
Nacional de Madrid 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se publi
ca a continuación el Reglamento del 
Consorcio de la Panadería de Ma
drid, con las modificaciones estable
cidas con arreglo a l Decreto de 3 de 
los corrientes. 

De los componentes del Consorcio 
Artículo 1.° E l Consorcio de la 

Panadería de Madr id estará integra
do por los fabricantes de pan y So
ciedades panificadoras de la capital 
y de los pueblos de Vallecas, Cha
martín de la Rosa, Torrejón de A r -
doz, Fuencarral , Vi l laverde, Cara
banchel A l to , Canillejas, Leganés, 
E l Pardo, Pozuelo de Alarcón, A r a -
vaca, Canil las, Vicálvaro, Caraban
chel Bajo y Getafe, que elaboren 
cualquier clase de pan, y. por los 
introductores del pan fabricado fue
ra de los referidos términos munic i 
pales, que sean reconocidos por el 
mencionado Consorcio, con arreglo 
a las prescripciones de este Regla
mento, todos con igualdad de dere
chos y obligaciones. 

Art . 2.° a) S i durante la vigencia 
del régimen del Consorcio tuviera 
lugar la extensión del sistema de 
trabajo establecido por el Comité 
Paritario de Madr id o algún otro 
pueblo de la provincia, no compren
dido en e l art. l.°, se entenderá 
automáticamente como integrando 
parte del Consorcio de la Panadería 
de Madrid. 

b) S i durante el régimen de v i 
gencia del Consorcio cualquiera de 
los Municipios en él comprendidos 
quisiera recabar para sí las funcio
nes que este Consorcio ejerce o lle
gar incluso a municipalizar el servi-

| ció, podrá hacerlo solicitándolo pre
viamente del Excmo . Sr . Ministro 

[ de Economía Nacional. 
Art . 3.° Los introductores de pan 

en los términos municipales a que 
se refiere el artículo 1.° se conside
rarán consorciados por las cantida
des de pan que tengan aforadas y re
conocidas, no pudiendo aumentar 

que actualmente introducen, sin 
. Previo acuerdo del Consejo de A d -
I nunistración, salvo que se tratare de 
I s u m i n i s t r o a sucursales propias del 

introductor foráneo, en cuyo caso 
no pueden establecerse más limites 

que los que el público imponga en 
cada sucursal. 

A r t . 4.° E l fabricante o Empresa 
panificadora que clausurase definiti
vamente un establecimiento, cesan
do en la elaboración o introducción 
de pan, cualquiera que sea la causa, 
dejará de pertenecer al Consorcio, y 
únicamente podrán ser admitidos en 
él sus sucesores, siempre que el Con
sejo, con la aprobación del excelen
tísimo Sr . Gobernador c iv i l , estime 
conveniente la continuación del es
tablecimiento o establecimientos que 
explote para l a fabricación, venta o 
introducción del pan. 

Ar t . D . u E l fabricante o Empresa 
panificadora que hubiere de cesar 
temporalmente en la fabricación o 
venta de pan, y los introductores 
que, también temporalmente, debie
ran suspender la introducción de pan 
aforado a su favor, por causa de 
fuerza mayor, reformas o modifica
ciones en sus establecimientos, o por 
cualquier otra causa plenamente jus
tificada, podrán solicitar del Consejo 
de Administración la oportuna auto
rización para tal suspensión tempo
ral , y una vez transcurrido el plazo 
concedido, deberá empezar la fabri
cación, venta o introducción del pan 
de los Municipios consorciados, res
tableciéndose su situación anterior. 

E n el caso de que transcurra el 
plazo otorgado sin reanudar la fabri
cación, venta o introducción del pan 
se entenderá que renuncia con ca
rácter definitivo a l ejercicio de su 
industria, y se le considerará incurso 
en los casos señalados en el artículo 
anterior, salvo en caso de fuerza ma
yor, en los que intervendrá el Con
sejo, que someterá a l Gobierno c iv i l 
de la provincia la resolución que 
proceda. 

Ar t . 6.° Mientras no se llegue a 
la total implantación del régimen de 
transformación y concentración in
dustrial, en v ir tud del cual los pues
tos destinados a la venta de pan en 
los términos municipales que marca 
el artículo 1.° deben ser propiedad 
de los fabricantes o Empresas pani
ficadoras, como el Consorcio es el 
único organismo encargado de orga
nizar y regularizar la venta del pan 
que se consume en los Municipios 
consorciados, los acuerdos del Con
sejo de Administración, en relación 
con tales fines, deberán ser atacados 
inexorablemente por los vendedores 
de pan, ya sean con establecimientos 
fijos, ya sean los que realizan la ven
ta de pan a domici l io, por carreras 

fijas o por servicio eventual, aun 
cuando tales vendedores no pertenez
can de hecho n i de derecho a l Con
sorcio. 

Del Consejo de Administración 
Ar t . 7.° E l Consejo estará cons

tituido por un delegáao del excelen
tísimo señor Gobernador c iv i l , de 
conformidad con lo preceptuado en 
el art. 7.° del Rea l decreto de 20 de 
febrero de 1926; un representante 
del Ayuntamiento de Madrid, y otro 
elegido por las demás Municipal ida
des consorcidas, puestos de acuerdo 
sus Alcaldes, y , en caso de desacuer
do, designado por el Excmo. Sr . Go
bernador c i v i l ; estos representantes, 
con voz pero sin voto; un represen
tante de los consumidores, cuyo pro
pietario designará la Asociación de 
Vecinos, y el suplente, la Casa del 
Pueblo; un representante de los 
obreros panaderos, designado por 
el Sindicato de Artes Blancas; cinco 
representantes del Sindicato de la 
Panadería, representando a la pe
queña industria; tres del Sindicato 
de Fabricantes de Pan de los pue
blos de la provincia de Madrid; tres 
en representación de las Compañías 
panificadoras enclavadas en el radio 
de acción del Consorcio y que ela
boren un mínimo de tres mi l kilos o 
manos de pan cada una; un repre
sentante de los expendedores de 
pan elegido por los dueños de los 
despachos enclavados en el radio de 
acción del Consorcio, y un represen
tante que en su día podrán elegir los 
introductores de pan que hayan sido 
reconocidos como tales por el Con
sorcio . 

Ar t . 8.° L o s componentes del 
Consejo de Administración serán 
designados en todas las renovacio
nes del mismo por cada una de las 
distintas entidades o grupos que se 
relacionan en el artículo anterior, 
con arreglo a lo dispuesto en sus 
Estatutos particu lares sociales, c uan-
do se trate de entidades, y en cuan
to a las Compañías, introductores de 
pan y expendedores, se reunirán, 
previa convocatoria cursada por el 
Consorcio, para elegir sus represen
tantes, y de no llegarse a un acuer
do unánime respecto a los nombres 
de los representantes, se procederá 
a su elección, a razón de un voto 
por cada 1.000 ki los de pan fabrica
do o introducido en los Municipios 
consorciados por los importadores, 
pudienio sumarse los votos de los 
introductores que no alcancen aquel 
tipo para la elevación de un voto 

conjunto, proclamándose represen
tantes a los que tengan mayor nú
mero de votos de los asistentes a 
la reunión. Los expendedores vota
rán individualmente. 

A r t . 9.° A l designarse por las 
entidades y grupos antes menciona
dos sus representantes en el Consor
cio, elegirán igual número de su
plentes para sustituir a los primeros 
en caso de ausencia, enfermedad o 
muerte. 

A r t . 10. L a duración de los car
gos del Consejo será de dos años, 
renovándose cada año por mitad, ce
sando en la primera renovación el 
Vicepresidente, el Contador y la m i 
tad de los Vocales, designados por 
sorteo, y en la segunda, el Presiden
te, Tesorero, Secretario y los demás 
Vocales, procediéndose por cada 
una de las entidades y grupos con 
representación en el Consejo a la de
signación de nuevos representantes 
y sus respectivos suplentes o a la re-
eleción de los mismos. 

L a Secretaría del Consorcio hará 
saber oportunamente a las entida
des o grupos que integren este orga
nismo la fecha en que deben proce
der a la renovación de los cargos del 
Consejo. 

Ar t . 11. E l Consejo elegirá de su 
seno a los que hayan de desempe
ñar los cargos de Presidente, V i c e -
presindente, Secretario, Tesorero, 
Contador y Gerente, cuando esté va
cante este cargo, siendo los demás 
Vocales. 

E l cargo de Gerente deberá recaer 
necesariamente en persona de reco
nocida competencia en la industria, 
que pertenezca o haj'a pertenecido a 
ésta y sea o no del Consejo de A d 
ministración, pero en este último 
caso carecerá de voto en el mismo. 

Ar t . 12. Corresponde al Consejo 
de Administración: 

a) L a dirección y gobierno de l 
Consorcio de la Panadería, adoptan
do cuantas resoluciones estime opor
tunas para la mayor eficacia de los 
Reales decretos de 20 de febrero de 
1906 y 29 de noviembre de 1928. 

b) Realizar el aforo de la fabri
cación y venta de pan, no sólo en 
Madr id , sino también en los pueblos 
donde actúa el Consorcio, con arre
glo a las normas que se establecen 
en este Reglamento. 

c) L l evar razón y cuenta exacta 
de la fabricación diaria, por clases y 
fábricas, garantizando estar a c u 
bierto en todo momento las necesi
dades del consumo de la población. 



d) Adqui r i r en nombre de sus 
representados las harinas que se pre
cisen para la fabricación del pan so
metido a tasa que se consuma en los 
términos municipales consorciados, 
bien directamente o proporcionando 
a las Sociedades y fabricantes que 
deseen adquirirlas libremente la au
torización necesaria para que las 
autoridades gubernativas visen las 
guías indispensables para la circula
ción de las que adquiera el fabrican
te por su cuenta, no pudiendo éste 
alegar a ningún efecto diferencias de 
precio o calidad en relación con los 
determinados por la Sección de Eco
nomía Nacional de la provincia. 

e) Suministrar en la forma ex-

gresada a los fabricantes de pan y 
empresas panificadoras las harinas 

que justificadamente precisen para 
el pan sometido a tasa, con arreglo 
a los precios de adquisición, sin que 
por motivo ni causa alguna puedan 
conceder trato de favor a ningún 
fabricante o Empresa, quienes goza
rán en todo momento de identidad 
absoluta en derechos y obligaciones, 
en cuanto afecte a l régimen del Con
sorcio. 

f) L ib rar las guías necesarias 
para autorizar la circulación de. las 
harinas de todas clases, destinadas 
a la fabricación del pan de Madrid y 
Munic ip ios consorciados, sometién
dolas a la firma de la autoridad gu
bernativa y denunciando ante ésta, 
para su decomiso, las que sepa o 
compruebe que arriban o circulan 
por aquéllos sin dicho requisito. 

g) Expedir las oportunas guías 
o credenciales, visadas por la Auto
r idad competente y extendidas a fa
vor de los introductores de pan en 
los Municipios consorciados, denun
ciando y decomisando todo aquel 
que sea transportado sin la referida 
autorización. 

h) Regular la fabricación de toda 
clase de pan que se elabore en los 
términos municipales consorciados 
en cuanto afecte al cupo de fabrica
ción. 

i) Determinar los puestos en que 
deba realizarse la reventa de pan, 
limitándolos paulatinamente a los es
trictamente necesarios, a medida 
que las circunstancias lo permitan y 
de acuerdo siempre con el represen
tante del municipio a que afecte, y 
practicando cuanto estime conve
niente para evitar que se realicen 
otros que los autorizados por el Con
sorc io . 

j) Informar y proponer a la A u 
toridad gubernativa las concesiones 
de traspasos o traslados de tahonas, 
puestos de venta de pan, carreras 
fijas o eventuales, siempre que los 
nuevos locales reúnan las condicio
nes reglamentarias y se cumplan 
los requisitos establecidos para otor
gar tales autorizaciones y con arre
glo a l plan del conjunto de organiza
ción de la industria panadera y de la 
distribución y venta del pan. 

k) Determinar c l importe del 
gravamen que para compensar el 
sobregasto de producción del pan 
sometido a tasa y atender a los fines 
industriales determinados en el Real 
decreto de creación del Consorcio y 
en el de 29 de noviembre de 1928, 
haya de recaer sobre las distintas 
clases de pan de lujo o especialida
des que se fabriquen, gravámenes 
que no podrán ser menores a los s i 
guientes: para el pan de viena, ocho 
céntimos la mano de cuatro piezas; 
c inco céntimos en mano de pan cu
bano, catalán, francesillas y masa 
blanda, y céntimo y medio en mano 
de pan francés, sometiendo el acuer
do a l Excmo. Sr . Gobernador c i v i l . 

As imismo no podrá exceder de 

píos pesetas por cada cien ki los de 
harina elaborada la compensación 
otorgada a l pan de familia por el 
mayor gasto que ocasiona su pro
ducción. 

Este tipo de gifivámenes y com
pensaciones empezará a regir desde 
el próximo día 11 del corriente mes. 

I) Señalar en cuantía uniforme la 
cantidad que en las diferentes clases 
de pan deben percibir los expende
dores y vendedores y el recargo 
para el que se sirva a domici l io, así 
como los requisitos que ha de reunir 
tal servicio, sin que el importe de 
aquél pueda ser superior a cinco 
céntimos en ki lo o mano, en relación 
con el precio de venta al público en 
los despachos, 

m) Imponer las sanciones pecu
niarias que se determinan en este 
Reglamento, llegando, en caso nece
sario, a poder acordar el cese en el 
suministro de harina o de pan, o en 
la expendición de guías para su in
troducción en caso de contumaz i n 
cumplimiento de los acuerdos del 
Consejo de Administración o de mo
rosidad en el pago de cuotas, gravá
menes, sanciones, etc., etc. 

n) Recaudar los gravámenes que 
expresamente se citen para las dis
tintas clases de pan, ya sea a los fa
bricantes o a los introductores de d i 
cho artículo. 

ñ) , Proponer al Gobernador C i v i l 
la cuantía de la compensación que 
proceda conceder a los fabricantes 
de pan sometido a tasa, teniendo en 
cuenta la diferencia del precio de la 
harina con que se elabora y la de los 
gastos de producción, con relación 
con el margen concedido. 

o) Señalar los sueldos y gratifi
caciones del personal de inspección, 
administrativo, técnico y profesio
nal, y las indemnizaciones, compen
saciones o gastos de representación 
que en cada caso se acuerden, rela
tivas a los servicios o comisiones 
que se encomienden a los miembros 
del Consejo de Administración cu
yos cargos rerán gratuitos, excepto 
los de Gerente y Secretario, que ten
drán la remuneración que el Conse
jo acuerde. 

p) Proceder a la tasación y valo
ración de todas las tahonas o fábri
cas de los consorciados, establecien
do normas fijas para apreciar el va
lor comercial de cada ki lo o mano 
de pan fabricado, según sus clases, 
pr ima de traspaso o expropiación, 
instalaciones industriales y venta, 
nombrando para desempeñar ese co
metido las Comisiones técnicas que 
estime convenientes, integradas por 
elementos del Consejo de Adminis 
tración o por personas ajenas a l mis
mo y de las que necesariamente for
marán parte técnicos municipales. 

q) Adqu i r i r para su clausura, ex
propiación o traspaso, y con cargo a l 
fondo de transformación industrial, 
las tahonas o fábricas destinadas a la 
producción de pan, despachos o ca
rreras, dedicados a la venta y servi
cio a domici l io y servicios de intro
ducción de pan en la zona consorcia-
do, ateniéndose a la tasación y valo
ración practicada por el Consejo, con 
las modificiones justas y equitativas 
que sean consecuencia de cualquier 
modificación producida en el valor 
de dichos establecimientos o servi
cios. 

r) Adoptar cuantos acuerdos es
time pertinentes para llevar a cum
plimiento los fines del Consorcio, 
establecimiento de servicios admi
nistrativos, de inspección, de con
trol , etc., etc., tanto en la adminis
tración del Consorcio como en lo 
que afecte a los fabricantes, vende
dores e introductores de pan, en lo 

que se refiiere a los servicios de fa
bricación, venta, distribución e in
troducción de pan, debiendo estar 
preparado en todo momento para 
nacerse cargo de ellos, de acuerdo 
con las Autoridades, ante el peligro 
eventual de un desabastecimiento to
tal o parcial . 

s) Imponer la agrupación de fa
bricantes por distritos o zonas, y 
para los servicios de hoteles, casi
nos, cafés, bares, restaurantes, fon
das, etc., etc., a fin de realizar una 
distribución más racional del pro
ducto, en relación con las facilida
des del transporte. 

t) Acordar el cese de suministros 
de pan a los puestos que no satis
fagan a los fabricantes el importe de 
la mercancía en los plazos entre 
ellos convenidos. 

u) Designar los establecimientos 
de crédito donde deban depositarse 
o ingresarse los fondos del Consor
cio, valores, depósitos, etc. 

•v) Determinar, de acuerdo con 
el representante del Municipio a que 
afecte, los puestos de venta de pan 
que deban subsistir y la forma y 
modo de ir eliminando los que exce
dan del número indispensable para 
el abastecimiento del público y pro
cedimientos y medios para expro
piarlos e indemnizar a los propieta
rios de los mismos por cada enaje
nación. 

Ar t . 13. Las anteriores faculta
des del Consejo de Administración 
no son l imitativas, sino enunciativas, 
pudiendo éste extenderse a otros as
pectos del problema de abasteci
miento y producción de pan ? siem- i 
pre que tienda a asegurar e intensi
ficar la producción del pan y la or
denación y arreglo de la industria y 
comercio de dicho artículo. 

A r t . 14. E l Consejo de Adminis
tración celebrará una sesión por se
mana y cuantas más estime oportu
nas el Presidente o lo soliciten tres 
señores Consejeros. 

A r t . 15. L o s acuerdos del Conse
jo de Administración serán firmes y 
ejecutivos cuando se adopten por 
unanimidad. Cuando lo sean por ma
yoría podrán también llevarse a 
cumplimientos, si no se formula voto 
particular en contra por tres¡señores 
Consejeros, en cuyo caso se somete
rá a la superioridad el informe de 
la mayoría y minoría sobre tal acuer
do. También podrá formularse voto 
particular por un Consejero, pero en 
este caso no impl ica la suspensión 
del acuerdo. 

S i la superioridad no resolviera 
sobre el caso en el plazo de diez 
días, se entenderá sancionado el 
acuerdo a favor de la mayoría, pu
diendo llevarse a ejecución. 

Ar t . 16. L o s Consejeros suplen
tes sustituirán a los efectivos en caso 
de ausencia, enfermedad o muerte, 
aun cuando la sustitución sólo alcan
za al carácter de Consejero, pero no 
al cargo que el efectivo desempeñe 
en el seno del Consejo. 

A r t . 17. E l vocal propietario que 
no pueda asistir por cualquier causa 
a las sesiones del Consejo, avisará a 
su suplente con la debida antelación. 

Ar t . 18. Cuando se producán tres 
vacantes de Vocales efectivos se 
procederá a su sustitución por la en
tidad a que corresponda cada va
cante. 

Ar t . 19. Para todos los efectos 
de este capítulo se considerará el 
Gerente como miembro integrante 
del Consejo de Administración, si 
bien en caso de recaer la designación 
en persona ajena al Consejo, sólo 
podrá emitir su opinión en las sesio
nes, absteniéndose de intervenir en 
las votaciones. • (Continuará) 

Por la Dirección general de A g r i 
cultura se interesa de este Gobierno 
C i v i l se haga conocer a los Alcaldes 
de la provincia lo siguiente: 

Que el formular los programas de 
trabajo, según se determina en el 
Decreto del Ministerio de Economía 
Nacional, sobre laboreo de tierras, 
de fecha 7 de mayo del corriente 
año, publicado en la Gaceta de 8 del 
mismo, y en su circular complemen
taria de 10 de jul io, Gaceta 14 de 
los corrientes, corresponde única
mente a la competencia de las Comi 
siones Municipales de Policía Rura l , 
y no a los Alcaldes de los pueblos. 

As imismo se debe tener en cuenta, 
en la aplicación de las citadas dispo
siciones, que la notificación a los 
Propietarios de los referidos progra
mas de trabajo habrá de serles he-
oha personalmente y no a sus encar
gados o administradores, salvo que 
estos acrediten poder bastante otor
gado en forma legal y estén dispues
tos a recibir la expresada notifica
ción. E n el caso de que los Propie
tarios tengan sus domici l ios en tér
minos municipales distintos a l en 
que radique la finca de que se trata, 
la notificación del Programa de Tra 
bajo se hará por conducto del A l ca l 
de del lugar en que los citados pro
pietarios residan. 

L o que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
partes interesadas y público conoci
miento. 

Madr id , 13 de jul io de 1931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 1.832) 

Ayuntamiento de Madrid 

Anuncio de concurso 

SECRETARÍA.—NEGOCIADO DE INSTRUC
CIÓN PÚBLICA 

E n cumplimiento de lo acordado 
por el Excmo . Ayuntamiento en se
sión pública celebrada el día 26 de 
junio último, se abre concurso pú
bl ico por término de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
la adquisición de 400 mesas biperso-
nales para niños, con asiento movi
ble, distribuidas en tres tamaños; 
240 mesas bi personal es, para párvu
los; 30 mesas para profesor, con tres 
cajones; 30 sillones estilo inglés; 159 
sillas; 30 armarios vitrina, con cris
tales y puerta de corredera de 
1,56x1,38 x 0 ,40x1,60 metros; 30 
encerados murales grandes sin caba
llete; 210 perchas, con seis ganchos 
cada una; 16 relojes de pared; 16 
asta-banderas, con sus paños de los 
colores nacionales, con destino a las 
escuelas públicas de esta Capital . 

Todos los muebles que se deta-
llanf.deberán de ser de madera de 
pino l impia, barnizada de primera al 
natural, o de la llamada de haya de 
Hungría, cuyos modelos estarán de 
manifiesto en los diferentes grupos 
escolares. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto en la Secretaría del 
excelentísimo Ayuntamiento, Nego
ciado de Instrucción Pública, pu
diendo ser examinado en las horas 
de once de la mañana a una de la 
tarde, durante los días comprendi
dos en el plazo que se cita en este 
anuncio." 

L o que se hace saber para conoci
miento del público. 

Madr id , 16 de julio de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.-388) 



Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista 

Don Fabián Talanquer López, Te
niente de Alcalde interino del dis
trito de Buenavista, 
Hago saber: Que por el mozo que 

a continuación se indica, y que con
tinúa solicitando la prórroga de la 
clase de incorporación a filas, por 
ser hijo de madre abandonada por su 
marido y pobre a quien mantiene, y 
siendo necesario acreditar en el ex
pediente que sigue la ausencia en ig
norado paradero, por más de cator
ce años del auséntete que a conti
nuación se expresa, por el presente 
requiero a todas las autoridades y a 
cuantas personas tengan alguna no
ticia del desaparecido para que lo 
participen a esta Tenencia de A l ca l 
día o a la Junta de Clasificación y 
Revisión de esta provincia, haciendo 
constar que el individuo a que se re
fiere es: 

jesús Costero Ortega, de 52 años 
de edad, casado con Josefa Poado 
Gil, natural de Sigüenza (Guadalaja
ra), padre del mozo número 172 del 
reemplazo de 1929, Lu i s Costero 
Poado. 

Madrid, 10 de jul io de 1931.—El 
Secretario, (Firmado). 

(Núm. 1.809) 

i Junta Administrativa de Hacien
da de la provincia de Madrid 

Por el presente se cita a los seño
res que a continuación se relacio
nan, para que el día 29 del actual, a 
las once, concurran a l Salón de ac
tos de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, sita en la Galle de 
Montalbán, número 6, de esta Cap i 
tal, donde se reunirá la junta A d m i 
nistrativa para ver y fallar los expe
dientes instruidos contra ellos, por 
contrabando y defraudación: 

Don Mariano Operé, Manuel Do
mínguez Alvarez, Justo Godino Pa-
dina, Lu i sa Fernández López, E l v i r a 
González González, Manuela Medra-
no Martínez, Matías López García, 
Francisca Fernández Sancho, F r a n 
cisco Balduz Sierra, Dámaso Gar
cía Rivas, Juan Ast i l lero Pérez, 
Francisco Muñoz García, José Do
mínguez Sevi l la, Antonio Garr ido 
Moya y Josefa Moya Rus. 

Y se les advierte que con arreglo 
a lo que determina el artículo 79 de 
la vigente ley de Contrabando y De
fraudación, pueden designar como 
Vocal de la mencionada junta un in
dividuo de la Cámara de Comerc io , 
comerciante o industrial matrioula-

!do, con establecimiento abierto en 
esta localidad y que lleve dado de 
alta en el ejercicio de su Industria 
más de cinco años, cuya propuesta 
deberán participar por escrito a esta 
oficina previamente y durante un 
plazo que no exceda de dos días, 
[desde el siguiente al de la publ ica
ción de este anuncio; previniéndo
les que, pueden presentar toda la 
prueba documental de que intenten 
valerse, y proponer la práctica de 
todas las demás que convengan a 
sus respectivos derechos. As im ismo 
se les hace saber, que de no com
parecer en dicho acto se celebrará 
[sin su presencia. 

„ Madrid, 10 de jul io de 1931.—El 
Secretario, Leopoldo Co ig . 

(Núm. 1.808) 

[Dirección general de Seguridad 

S E C R E T A R Í A 

Espectáculos.—Joros 
En orden comunicada del Min is 

terio de la Gobernación y en cum
plimiento de lo que determina el Re
glamento de Procedimiento A d m i 
nistrativo del mismo de 22 de abri l 
de 1890, dictado para la ejecución 
de la L e y de 19 de octubre de 1889, 
se conceden 15 días de audiencia, a 
contar desde el siguiente al de la fe
cha en que éste, se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
D . Victor iano Roger «Valencia», 
para que pueda deponer en el recur
so de alzada que tiene interpuesto 
contra providencia de m i Autor idad 
que le impuso la multa de 250 pese
tas, por desobediencia, pudiendo 
alegar y aportar cuantas justificacio
nes considere pertinentes a su de
recho. 

Madr id , 10 de jul io de 1931.--El 
Director general, A . Galarza. 

—o— 
En Orden comunicada del Minis

terio de la Gobernación y en cum
plimiento de lo que determina el Re
glamento de Procedimiento A d m i 
nistrativo del mismo, de 22 de abri l 
de 1390, dictado para la ejecución 
de la Ley de 19 de octubre de 1889, 
se conceden quince días de audien
cia, a contar desde el siguiente de la 
fecha en que éste se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
D . Marc ia l Lalanda, para que pueda 
deponer en el recurso de Rizada que 
tiene interpuesto contra providencia 
de mi Autor idad, que le impuso la 
multa de 500 pesetas, por no actuar 
como espada en una corrida de esta 
Capital , pudiendo alegar y aportar 
cuantas justificaciones considere per
tinentes a su derecho. 

Madr id , 10 de jul io de 1 9 3 L — E l 
Director general, A . Galarza. 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos seguidos en dicho 

Tr ibunal , a instancia de Mariano 
Lo ren Cara bailo, contra D . Javier 
de Castro y la Compañía Zúrich, so
bre reclamación por accidente de 
trabajo, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como siguen: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a 10 de abr i l 

de 1931.—El Sr . D , Antonio Bailen 
Lozano, Magistrado de ascenso, 
Juez Presidente del Tr ibunal Indus
trial ; habiendo visto el presente ju i 
cio, con intervención del jurado, en
tre partes: como demandante. Ma
riano Loren Caraballo, de esta ve
cindad, mayor de edad, jornalero, y 
como demandado, don Javier de 
Castro, mayor de edad, de esta ve
cindad, y la Compañía de Seguros 
L a Zúrich, con domici l io en esta Ca
pital, sobre accidente; habiendo asis
tido en representación de la Com
pañía demandada el Procurador don 
Francisco del Pozo, y no habiendo 
comparecido el demandado D . Ta-
vier de Castro ni persona alguna en 
su nombre, estando citado con los 
apercibimientos legales, se celebró 
el juicio en rebeldía de éste. 

Fallo 

Sue debo condenar y condeno a 
avier de Castro a que pague al 

demandante Mariano Loren Caraba-
lio doscientas diez pesetas por las 
tres cuartas partes del iornal y gas
tos de asistencia médica, desde el 6 
al 30 de jul io de 1930, por virtud del 
accidente de trabajo que sufrió en 
el que realizaba por orden y cuenta 
de dicho patrono, como peón, suelto 
de albañil, el 2 de jul io de dicho 
año, absolviendo a la Sociedad de 
Seguros L a Zúrich de la demanda I 
de referencia. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante la Exce
lentísima Audiencia Terr i tor ia l , en 
el plazo de diez días, contados des-
deel siguiente al de la notificación. 

Notiiíquese al demandado rebelde, 
Sr . Castro, en Estrados del T r ibu
nal e insertando la cabeza y parte 
dispositiva en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia, a no ser que por el 
actor se solicite la notificación per
sonal .—Lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio Bailen. - Rubricado. 

D icha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma, al demandado D . Javier de Cas
tro, por su rebeldía, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 2 2 de 
abril de 1931.—El Secretario, Pedro 
Alvarez Castellanos. 

(Núm. L297) 

En los autos seguidos en dicho 
Tr ibunal , a instancia de José Cas-
pueñas Molina, contra D . "Cleto Se
rrano Melero, sobre reclamación de 
salarios, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como siguen: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a 2 5 de abri l 

de 1931.—El señor don Antonio Bai 
len Lozano, Magistrado de ascenso, 
luez Presidente del Tribunal Indus
tr ial .—Habiendo visto el presente 
juicio con intervención del Jurado, 
entie partes: como demandante José 
Caspueñas Mol ina, de esta vecindad, 
mayor de edad, jornalero, asistido 
de D . José María Romano; y como 
demandado D . Cleto Serrano Mele
ro, de la misma vecindad, mayor de 
edad, asistido de D . Ramón López 
Navarro, sobre reclamación de sala
rios por horas extraordinarias y tra
bajos prestados en domingos. 

Falio: 
Que debo absolver y absuelvo al 

demandado D . Cleto Serrano Mele
ro de la demanda en reclamación de 
cantidad por horas extraordinarias y 
.salarios, deducida por José Caspue
ñas Mol ina, origen del procedimien
to, reservándose a éste las acciones 
que puedan corresponderle contra 
el verdadero patrono. 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de revisión para ante la 
Excelentísima Audiencia Terr i tor ial , 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la noti
ficación . 

L o pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Bai len.—Rubricado. 

D icha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inseción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de quesirva de notificación en forma 
al demandado D . Cleto Serrano Me
lero, por ignorarse su actual domici
lio y paradero, expido el presente, 
que firmo en Madr id , a 4 de mayo 
de 1031. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

(Núm. 1.38) 

E l señor Juez de primera instan
cia, Presidente del Tribunal Indus
trial de esta Capital , en los autos se
guidos a instancia de Bienvenido 
López Rodríguez y o t r o s , contraía 
Sociedad Anónima Nuestra Señora 
del Carmen, sobre reclamación de 
salarios, ha acordado se cite a dicha 
Sociedad demandada, por medio de 
cédula que se insertará en el BOLE

TÍN OFICIAL U¿Í esta provincia, en vir
tud de ignorarse su actual domici
lio, para que, el día 1.) de julio pró
ximo, a las diez de su mañana, com
parezca en la Sala audiencia de d i 
cho Tr ibuna l , sito en el Palacio de 
Just ic ia, calle de Bárbara de Bragan-
za, número 1, con objeto de asistir 
al juic io que tendrá lugar en esos 
día y hora, previniéndole lo haga 
con todos los medios de prueba de 
que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFIC IAL de esta provincia, con el 
fin de que sirva de citación en forma 
a la representación legal de la Socie
dad demandada, expido la presente, 
que firmo en Madr id , a 14 de abri l 
de 1931.—El Secretario, Pedro A l 
varez Castellanos. 

(Núm. 1.334) 

E l señor Juez de primera instan
cia, Presidente del Tribunal Indus
trial de Madrid, en los autos promo
vidos sobre reclamación por acci
dente de trabajo, a instancia de A n 
tonio García Casarreal, contra otros, 
y doña Teodomira Fernández, cuyo 
actual paradero y domicil io se igno
ra, ha acordado se cite a dicha de
mandada p o r m e d i o de cédula 
que se insertará en el BOLET ÍN O F I 
CIAL de esta provincia, para que 
comparezca en la Sala nudiencia de 
dicho Tr ibunal , sito en el Palacio de 
Justicia, calle de Bárbara de Braga ri
za, númeio 1, el día 20 de julio pró
ximo, a las diez y media de su ma
ñana, con objeto de asistir al juic io 
que tendrá lugar en esos día y hora, 
previniéndole lo haga con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse y apercibida de que, si no com
parece, se celebrará en su rebeldía. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de citación a la deman
dada doña Teodomira Fernández, 
cuyo actual paradero y domici l io se 
ignoran, expido la presente, que fir
mo en Madr id , a ó de mayo de 1931. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Cas
tellanos. 

(Núm. 1.308) 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en 11 del actual por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí de es t i Capital, Secreta
ría de D . Antonio Agui lar , en los 
autos que se tramitan en la forma es
tablecida por el artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, pro
movidos por la excelentísima señora 
doña María Cruz Hernández Nájera, 
para la efectividad de un préstamo 
hipotecario hecho a D . José Pedro y 
D. Prudencio Díaz Agero, se anun
cia por el presente la venta, en pú
blica subasta, por tercera vez, de las 
siguientes participaciones de fincas: 
Una participación de cuarenta y un 

mil setecientas treinta y 
tres pesetas y treinta y tres 
céntimos, con referencia al 
to t i l valor de doscientas 
cincuenta mil euatrocientis 
pesetas, o sea una sexta 
parte perteneciente a 1). Jo
sé Pedro Díaz Agero, y 
otra participación de cua
renta y un mi l setecientas 
treinta y tres pesetas trein
ta y tres céntimos, con rela
ción al total valor de dos-



cientas cincuenta m i l c u a : 

trocientas pesetas, o sea 
una sexta parte, propiedad 
de D. Prudencio Díaz Age-
ro, de una posesión titulada 
«Quinta de Quitapesares», 
situada en el camino real 
que desde el Real Sit io de 
San Ildefonso conduce a la 
Ciudad de Segovia, térmi
no de Palazuelos, y se halla 
toda cercada de sólida pa
red de piedra, ladri l lo y te
ja ; tiene un palacio cons
truido en la misma pose
sión, edificios, tierras y de
más dependencias, con sus 
arbolados, pastos y cuantos 
derechos le sean anejos, 
aguas estantes, corrientes y 
manantes, y un quinto de la 
cacera, que las toma aguas 
del río Eresma, dentro del 
continente de los reales p i 
nares y bosques. Su cabida, 
aproximadamente, es de 
trescientas treinta huebras, 
y l inda: al Saliente, Norte y 
Poniente, con tierras de las 
jurisdicciones del lugar de 
Palazuelos y Ali jares, de la 
Ciudad de Segovia; y a Me
diodía, donde se halla su 
puerta principal de hierro, 
con el camino real que va 
de San Ildefonso a Segovia, 
distante de esta Ciudad una 
legua. 

E l remate Itendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veinticuatro de agosto 
próximo, a las doce de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que las dos participaciones de fin
ca salen a subasta por tercera vez 
sin sujeción a tipo alguno. 

Que para tomar parte en este re
mate habrá de consignarse, previa
mente, la suma de quince mi l pese
tas, diez por ciento del tipo que sir
vió a la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no será admitida la postu
ra; y 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en La Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo Ii
citador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, s i los 
hubiere, al crédito que en dichos au-
too persigue doña María Cruz Her
nández Nájera, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de jul io 
de m i l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar . 

(Firmado.) 

(A.-1.386) 

H O S P I T A L o 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de Madr id, 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos ejecutivos que en vía de 
apremio se tramitan en este Juzgado 
de mi cargo, y por la Secretaría del 
refrendante, a instancia de D . R i 
cardo Gómez Cano, contra D . F ran 
cisco Garr iga Matas, sobre reclama
ción de cantidad, en providencia del 
día de ayer he acordado la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, de los bienes 

muebles embargados a l deudor, con
sistentes en unas muestras para 
huecos de fachadas, seis bancos de 
carpintero, una librería, tres sil lo
nes curvados y veinticinco metros 
lineales aproximadamente de made
ra de pino de Soria; valorado todo 
ello, en junto, en la cantidad de mi l 
quince pesetas. 

Cuya subasta se celebrará el día 
treinta y uno del corriente mes, a 
las once horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, calle del General 
Castaños, número uno, principal, 
estableciéndose como condiciones: 

Que no se admitirán proposicio
nes que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento efectivo de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran en poder d«l Sr . Gar r i 
ga, domicil iado en la calle de Sebas
tián Elcano, número veintiuno, de 
esta Capital . 

Dado en Madrid, a catorce de ju
lio de mi l novecientos treinta y uno. i 

E l Secretario judicial : 
Ante mí, 

ioaquín Argote 
Adol fo Ortiz Casado 

(A.—1.382) 

I N C L U S A 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescue y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital , 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
procedimiento especial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria insta D . José Pa-
rrondo Nido, contra D . Pascual Ro
dríguez Núñez, para la efectividad 
de un crédito hipotecario, se anun
cia la venta en pública subasta de la 
siguiente 

Finca: 
Una casa de recientísima construc

ción, ya absolutamente ter
minada, radicante en tér
mino de esta Capital , sitio 
denominado Huerta de San 
Miguel d e Aluche, calle 
particular llamada de Pas
cual Rodríguez. Está seña
lada con el número ocho 
provisional, hoy seis. S u 
superficie, que afecta la for
ma de un cuadrilátero re
gular, es de mi l ciento die
cisiete metros treinta y 
siete decímetros, equiva
lentes a catorce m i l tres
cientos noventa y un pies y 
sesenta y dos centésimas de 
otro cuadrados; superficie 
esta de la que la edificación 
ocupa unos nueve m i l qui
nientos noventa y c i n c o 
pies, estando el resto desti
nado a un patio central y 
dieciocho laterales, y l inda: 
por el Sur o fachada, en lí
nea de diecisiete metros 
cincuenta centímetros, con 
dicha calle particular l lama
da de Pascual Rodríguez; 
por el Este o derecha en
trando, en línea de once 
metros veinticinco centíme
tros, con finca de D . Lu i s 
Talavera, y en línea de cin
cuenta y dos metros c in
cuenta centímetros t prolon
gación de la anterior, con 
tapia de varios corrales en
clavados en la Huerta de 
Aluche, que forman parte 
de su casa-palacio; por el 

Oeste o izquierda, en línea 
de sesenta y tres metros 
ochenta y cinco centíme
tros, con el resto de la fin
ca de que ha sido segregada 
la que se está describiendo, 
resto que hoy pertenece a 
D . Agustín Leciflana Elga-
mista; y por el Norte o es
palda, en línea de diecisiete 
metros cincuenta centíme
tros, «Son tapia que separa 
esta finca de la de herede
ros de Julia o L u i s Pando. 
Esta casa se compone de 
crujía en planta baja, que 
ocupa toda la línea ae fa
chada con un fondo de cin
co metros y cincuenta decí
metros cuadrados, hallán
dose dividida en dos vivien
das exteriores, con siete 
huecos de fachada, de los 
cuales e l del centro es la 
estrada general o paso que 
comunica con un patio cen
tral, por el que tienen acce
so todas las viviendas inte
riores. Desde el testero de 
dicha crujía hasta el fondo 
del solar arrancan dos cru
jías paralelas y separadas 
por e l referido patio, y se
paradas también entre sí las 
viviendas que cada una con
tiene, o sea nueve por cru
jía, en planta baja, excepto 
las del testero, que tienen 
principal con medianerías, 
y , a su vez, ambas crujías 
en la parte de los lados por 
los referidos dieciocho pa
tios. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Tuzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinticinco de agosto próximo, a las 
once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para la subasta in 

dicada, que es la segunda, la canti
dad de dieciocho m i l setecientas 
cincuenta pesetas, suma equivalente 
a l setenta y cinco por ciento del 

Erecio fijado para la primera su-
asta. 

Segunda 
Para tomar parte en e l remate de

berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado a l efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada 
como tipo, s in cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res-al tipo de la subasta. 
Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo Íicitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta 
También se entenderá que las car

gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, s i los hubiere, a l crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, siu destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, con vein
te días de antelación, cuando menos, 
a l señalado para la subasta, se expi' 
de el presente en Madrid, a quince 
de jul io de m i l novecientos treinta 
y uno. 

Ante mí, 
Ledo . José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.—1.384) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
por e l Juzgado de pr imera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Ca
pita l , en el juicio universal de quie
bra del comerciante de esta plaza 
don Antonio Pérez Mol ina, se ha 
acordado sacar a la venta, por se
gunda vez, en pública subasta, vein
tisiete metros cúbicos de madera de 
haya de Hungría, en tablones de 
diferentes medidas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día tres de agosto próximo, 
a las doce de su mañana, servirá de 
tipo la cantidad de seis mi l quinien
tas ochenta y una pesetas con vein
ticinco céntimos, rebajado ya el 
veinticinco por ciento del que sirvió 
para la pr imera. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mencionado tipo; y 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los lici
tadores, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado a l efec
to, el diez por ciento del repetido 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Madr id , once de jul io de m i l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o S á n c h e z 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
( F i r m a d o ) 

(A.—1.383) 

B U R G O S 
Don Tor ib io Diez Béitez, Secreta

r io del Juzgado de pr imera ins
tancia del partido de Burgos. 
Doy fe: Que en e l asunto civil 

número cuarenta y nueve de mil 
novecientos treinta y uno, autos de 
juic io declarativo de menor cuantía, 
y de que se hará mención, se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva son del tenor si
guiente: 

Encabezamiento 
E n la C iudad de Burgos, a veinti

siete de junio de m i l novecientos 
treinta y u n o . — E l señor D . José 
L u i s Pintado Abiñón, Juez de pri
mera instancia de este partido.—Ha
biendo visto los presentes autos de 
juic io declarativo de menor cuantía, 
en que son partes, como demandan
te, D . Mariano Ibáñez García, in
dustrial, de esta vecindad, represen
tado por el Procurador D . L u i s Apa
r ic io El izalde y defendido por el 
Letrado D . José Nieto Iglesias, y en 
concepto de demandado D . Valen
tín Huerta Arenas, industrial , veci
no de Madr id , que está en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad e in
demnización de perjuicios por in
cumplimiento de un contrato de su
ministro de carbones. 

Parte dispositiva 
Fal lo : 

Que habiendo lugar, en parte. a 
las reclamaciones que se formulan 



en la demanda por el Procurador 
don Lu i s Apar ic io , en nombre y re
presentación de D . Mariano Ibáñez 
García, debo declarar y declaro 
desistido a l demandante del contra
to de compraventa de veintiocho 
mil seiscientos kilos de galleta an
tracita, celebrado por corresponden
cia con el demandado D . Valentín 
Huerta Arenas, por la mala calidad 
de dicho combustible, y , en su con
secuencia, debo condenar y conde
no en rebeldía a dicho demandado 
a que, una vez firme esta resolución, 
devuelva a l actor la cantidad de no
vecientas veintinueve pesetas c in
cuenta céntimos, que recibió a cuen
ta del contrato, sin que exista por 
parte del demandante obligación de 
satisfacer el resto; a que asimismo 
abone al señor Ibáñez m i l ciento no
venta y tres pesetas con cuarenta 
céntimos, satisfechas por éste por 
transportes del repetido carbón, re
tirándolo de los locales en que se 
encuentra depositado, sin que haya 
lugar a las demás peticiones que se 
hacen en el suplico de la demanda, 
y se imponen las costas del proce
dimiento a l demandado, a l que se le 
notificará esta resolución personal
mente, si así lo solicitase la parte 
contraria, o, en otro caso, en la for
ma prevenida en los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento C i v i l . 

Así por esta m i sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—José L u i s 
Pintado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madrid y 
sirva de notificación al D . Valentín 
Huerta Arenas, que está declarado 
en rebeldía en los autos, expido el 
presente testimonio, que concuerda 
con el original, a que me repito. 

Burgos, catorce de jul io de mi l 
novecientos treinta y uno. 

Tor ib io Diez 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instancia interino, 
( F i r m a d o ) 

(A.-1.387) 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzga
do de Instrucción del distrito del 
Congreso de esta Capita l , en la eje
cutoria del sumario 250 de 1922 que 
se instruyó por lesiones y daños con
tra D . Emi l iano Bermejos Lumere-
ras, se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta, de la mar
ca «Sami», para distinguir parches 
de caucho para reparaciones, inscr i 
ta en el Registro de la Propiedad In
dustrial y Comercia l , y que ha sido 
tasada en 2.000 pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: Que 
para su remate que tendrá lugar en 
este dicho Juzgado del distrito del 
Congreso, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, se ha seña
lado el día treinta y uno del actual a 
las doce horas. Que el tipo de subas
ta es el de tasación. Que para tomar 
parte en la misma deberán consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el Establecimientio des
tinado a l efecto, una cantidad igual 
por lo menos a l 10 por 100 efectivo 
del indicado tipo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero. 

Madr id, ... de julio de 1931.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.— Visto bueno: E l Juez de Ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(C—226) 

P A L A C I O 
E n el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Capi 
tal, y m i Secretaría, penden, previa 

Pobreza, autos promovidos por el 
rocurador D . Manuel Cordón, en 

nombre de doña Francisca Gea Es -
tellers, sobre declaración de ausen
cia de su esposo don Vicente Agu i 
lar Jimeno, en los cuales autos se ha 
dictado el que cuya parte dispositiva 
dice así: 

«Su Señoría por ante mí el Secre
tario dijo: Se declara ausente a don 
Vicente Agui lar Jimeno, nombrando 
representante del mismo a su esposa 
doña Francisca Gea Estellers; y una 
vez que transcurran seis meses des
de la publicación en los periódicos 
oficiales de la presente declaración, 
se acordará lo que proceda con rela
ción a la administración solicitada. 
Así lo mandó y firma el señor don 
José González L lana y Fagoaga, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio, en Madr id , a 13 de marzo 
de 1931; doy fe, José González L lana . 
Ante mí, Juan Infante». 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a las personas a 
quienes pueda perjudicar la declara
ción de ausencia acordada, expido 
el presente en Madr id , a 13 de julio 
de 1931.--El Secretario, Juan Infante. 

' (C—225) 

' C O L M E N A R V I E J O 
Gómez Olivares (Consuelo), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do
micil iada últimamente en Ar royo de 
Valdebeba, barrio de Malmea (Fuen-
carral), y la que se supone se en
cuentre en compañía de su abuelo, 
conocido por E l Tío Hojalata, el que 
vive en las Ventas del Espíritu San
to, barrio de Bilbao, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de recibir la declara
ción en sumario 35 de 1931, por ten
tativa de violación de María San 
Juan García por Loto Gómez San 
chez. 

Colmenar Viejo, 22 de junio de 

1931 .—El Secretario, Ledo. L u i s 
B . Sánchez. 

(Núm. 1.677) (B.—833) 

Por e l presente edicto, y en virtud 
a ignorarse el actual domici l io y pa
radero del mismo, domicil iado últi
mamente en Chamartín de la Rosa, 
Sierra Bullones, 23. y el que estuvo 
preso en el Penal de Cartagena, de 
donde salió con motivo del indulto 
de 14 de abr i l último, se instruye de 
artículo 109 de la ley de Enjuic ia
miento a Antonio Campos Flores, 
padre y legal representante de Sa
lud Campos Salguero y en sumario 
núm. 308de 1930, por homici l io con
tra Ramón (a) E l Monchique y otros. 

Colmenar Viejo, 22 de junio de 
1931.—El Secretario, Ledo. Lu is 
B . Sánchez. 

(Núm. 1.676) (B.—834) 

C E N T R O 
Martínez García (Tomás), domi

cil iado últimamente en Palencia, 28, 
bajo, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D . Ricardo Gómez Gar
cía, para prestar declaración en cau
sa por lesiones, instruida por dicho 
Tuzgado y m i Secretaría, bajo el nú
mero 966 de 1930. 

Madrid, 29 de junio de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—854) 

Rodríguez Robles (Jesús), domi
cil iado últimamente en la Cava Baja, 
número 13, posada, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricar
do Gómez García, para prestar de
claración en eausa por lesiones, ins
truida por dicho Juzgado v mi Se
cretaría, bajo el número 966 de 1930. 
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ordinario de 1931, Capítulo VIII, Artículo 4.°, «Para obras e insta
laciones del Nuevo Hospic io* . 

250. Aprobar asimismo, en virtud de lo propuesto por la repeti
da Tunta, en su reunión de 27 de enero último, y en virtud de lo i n 
formado por los técnicos de esta Corporación, señores Arespaco-
chaga y r o r t , la adjudicación de las instalaciones eléctricas, y de 
teléfonos a la «Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas», en 
las condiciones siguientes: 1 . a Que se segregue la instalación de la 
Central Térmica, cuyo importe se eleva a 114.344,85 pesetas, que
dando por tanto reducida la cifra total del presupuesto de adjudica
ción a 336.519,55; y 2. a Que el plazo para poner en servicio las ins
talaciones de luz y fuerza del Establecimiento sea de cinco meses, 
a contar de la fecha de adjudicación definitiva. 

251. Aprobar, a propuesta de la expresada Tunta, la segregación 
de los siguientes presupuestos, de las obras contratadas por don 
José Elezegui: Pabellón de transformadores, importante 13.880 pe
setas, Centro de transformación, 9.022 pesetas, y línea general de 
distribución de baja tensión, por 7.634 pesetas, o sea por un total 
de 30.536 pesetas, toda vez que estas obras quedan englobadas en 
las instalaciones eléctricas que han de ser ejecutadas por Casa es
pecializada. 

252. Quedar enterada de acta remitida por la Dirección del Co 
legio de Nuestra Señora de las Mercedes, participando que en vir
tud de la autorización que le fué concedida en sesión de 4 de d i 
ciembre último, han sido adquiridos de la Compañía Dental Espa
ñola los aparatos e instrumental necesarios para la instalación de 
un Gabinete de Clínica dental, en la cantidad de 3.360 pesetas, que 
se abonará con cargo a la partida de 3.500 consignada al efecto en 
la Relación 6. a del presupuesto, del Establecimiento. 

253. Quedar enterada del acta remitida por el señor Director de 
la Casa de Maternidad, en cumplimiento de lo acordado en 26 de 
mero último, en la que se da cuenta de haberse recibido todos tos 
objetos y aparatos que componen la instalación de radium, de la 
propiedad del difunto doctor Parachc, adquiridos en virtud de lo 
acordado en-23 de octubre próximo pasado, y que a efectos de pa

tas, con motivo de diferentes viajes verificados en los meses de 
agosto a diciembre últimos para inspección de las referidas obras. 

237. Dar traslado al Excelentísimo Ayuntamientode esta C ipi 
tal del informe emitido por el señor Arquitecto Jefe provincial 
acerca de la organización del servicio de comprobación de terrenos 
sujetos al arbitrio de los solares del término municipal de Madrid, 
rogando a dicho Ayuntamiento muestre su conformidad, si así lo 
estima, al contenido de aquel informe, y muy particularmente por 
cuanto concierne al plazo que, a juicio del Arquitecto provincial, 
tendrán de duración dichos trabajos, a fin de resolver sobre las d i 
ferentes instancias cursadas por el repetido Ayuntamiento relativas 
a esta organización. 

238. Declarar de abono, con cargo a la consignación correspon
diente del Capítulo XIII, Artículo 2. , nómina de gratificaciones re
glamentarias devengadas durante el segundo trimestre de 1930 por 
el personal facultativo adscrito al servicio forestal, por un importe 
total de 1.596,74 pesetas. 

239. Aprobar la relación general de créditos y débitos proce
dentes del presupuesto ordinario de 1930, formada por la Interven
ción de Fondos, y que en concepto de Resultas se incorpora al pre
supuesto ordinario vigente. 

240. Prestar conformidad y declarar de abono la factura presen
tada por D . Manuel Alvarez , importante 28.868,17 pesetas por a pa
ratas e instrumentos clínicos suministrados al Instituto Provincial 
de Higiene, adquiridos con cargo al producto de los Derechos Sa
nitarios que percibe directamente la Diputación, según Rea l orden 
de 30 de abr i l de 1929, y para cuyo gasto se ha fijado consignación 
en el Capítulo VIII, Artículo 7.°, «Instituto de Higiene», grupo de 
gastos generales. 

241. Quedar enterada con satisfacción de la revisión total de las 
obras del indicado Establecimiento y modificaciones en ellas veri
ficadas, efectuada por los Arquitectos Provinciales, que arroja un 
saldo de 71.615,80 pesetas, favorable para la Corporación, toda vez 
que no han de reintegrarse a la contrata. 



o 

Madrid, 29 de junio de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—855) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E l señor Juez de instrucción de es

te partido, en providencia que ha 
dictado con esta fecha en la causa 
número 330 de 1930, por muerte de 
Isabel Cancedo, a consecuencia de 
las quemaduras que se produjo en 
su domici l io , sito en el A l to del Are 
nal, letra A . , ha acordado se cite, 
como lo verifico^por medio de la pre
sente al testigo Clemente Macías, cu
yo actual domici l io se ignora, para 
que, dentro del término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración en indicada cau
sa, bajo el apercibimiento de que, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, a 20 de junio 
de 1931.—El Secretario ludic ia l , H i 
lario Dago. 

(Núm. 1.681) (B.-837) 

Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 
instrucción de Alcalá Henares y 
su partido, 
Por virtud de la presente requisi

toria se cita l lama y emplaza al pro
cesado Ernesto Frutos Pedraja, de 
treinta y cinco años, hijo de Tomás 
y Blasa, soltero, cartero, natural, de 
Cabeza de Buey y vecino de Madr id , 
para que, en el término de diez días, 
comparezca ante estejuzgado, para 
ser emplazado y reducido a prisión, 
en la causa que se le sigue con el nú
mero 116 de 1930, por delito de esta
fa, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

A la vez se ruega y encarga a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judic ia l , procedan a la busca 
y captura del mismo, poniéndole, de 
ser habido, en la Cárcel de esta po
blación, con carácter de preso pro

visional y a disposición de este Juz
gado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 
20 de junio de 1931. - E l Secretario, 
Hi lar io Dago.--Ignacio Infante Pérez. 

(Núm. 1.680) (B.--836) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, 
Por virtud de la presente requisi

toria se cita y l lama al procesado 
F ide l Abajo Nebreda, de unos vein
tiún años de edad, dependiente de 
comercio, natural de Araujo de Mie l , 
y cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, a fin de 
que, dentro del término de ocho 
días, contados desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid 
y en el B O L E T Í N OF IC IAL de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado 
de instrucción para ser constituido 
en prisión y responder de los cargos 
que le resultan del sumario que en 
este luzgado se le sigue por robo 
con el núm. 102 del corriente año, 
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, así civi les 
como militares e individuos de la 
policía judicial se sirvan practicar 
activas gestiones para la busca, cap
tura y conducción de dicho procesa
do a la Cárcel de este partido a dis
posición de este Tuzgado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 21 
de junio de 1931.—El Secretario ju
dicial , Hi lar io Dago. — Ignacio In
fante. 

(Núm. 1.678) (B.—832) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

E l señor Juez de instrucción de 
este Partido, en providencia que ha. 
dictado con esta fecha, en la causa 
número 113 de 1930, por sustracción 

de mercancías, ha dispuesto se cite, 
como lo verifico por la presente, a l 
testigo Manuel Alvarez Rodríguez, 
que ha tenido su domici l io en el Te
jar de Fermín, (Camino Bajo de V i -
cálvaro). para que dentro del térmi
no de diez días, comparezca ante 
este Juzgado a prestar declaración 
en indicada causa, bajo apercibi
miento de que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho. 

Alcalá de Henares, a 20 de junio 
ds 1931—El Secretario Judic ia l , H i 
lario Dago. 

(Núm. 1.689) (B. -838) 

E l señor Juez de instrucción de 
este Partido, en providencia del día 
de la fecha, dictada en el sumario 
número 58 de 1930, por lesiones de 
Lu i s Delgado, ha acordado, como 
lo verifico por la presente, que se 
cite a los testigos Rufino, Gregorio 
y Texifonte Muñoz García, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, 
comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración en ta indicada 
causa, bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, a 20 de junio 
de 1931.—El Secretario Judic ia l , H i 
lario Dago. 

(Núm. 1.679) (B . - 835 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Eduardo Ruiz Carr i l lo , Juez munici
pal del distrito.de Chamberí, de esta 
Capital , en los autos de juicio ver
bal c iv i l seguido ante el mismo a 

instancia de D . Carlos Salas, como 
apoderado de la Compañía Telefóni
ca Nacional de España, contra don 
Tomás Pajares, sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, en el pre
cio de quinientas pesetas, en que 
han sido tasados, varios bienes pro
piedad de la parte demandada; para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la 
audiencia de este Tuzgado, sito en la 
calle de Fuencarral , número noven
ta y uno, piso segundo, se ha señala
do el día veintitrés del actual, a las 
diez horas, previniéndose a los l ic i 
tadores: 

Que para tomar en la subasta, ha
brán de consignar previamente, so
bre la mesa del Tuzgado, el diez por 
ciento de la tasación, y que las pos
turas que se hagan, tendrán que cu
br ir las dos terceras partes de 
aquélla, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos; encontrándose los 
bienes embargados depositados en 
poder de D . Ramón de Arcos, domi
ci l iado en el Paseo de Rosales, nú
mero veinticuatro. 

Y para su inserción en el BO L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madr id , a catorce de 
julio de m i l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V.° B . ° 
E l J u e z m u n i c i p a l , 

Eduardo Ruiz 
(A.—1.385) 
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Sesión del día 27 de febrero de 1931 
241 bis. Sol ic i tud de la Confederación Nacional de Maestros, orga

nizadora del homenaje a don Jacinto Benavente, gloria del Teatro 
español contemporáneo, para que por esta Corporación provincial 
se preste la cooperación espiritual y económica necesarias para la 
brillantez del homenaje que España entera le va a rendir, y que 
pase a la Comisión correspondiente. 

242. Quedar enterada de la carta del Presidente del Consejo 
Munic ipal de París, M . Castellane, agradeciendo el saludo cariñoso 
y entusiasta que le ha dirigido esta Corporación en virtud del 
acuerdo tomado en la sesión de 15 de enero pasado. 

243. Quedar enterada del oficio del Consejero Gerente de la So
ciedad Anónima «Nueva Plaza de Toros», dando cuenta de la pró
x ima inauguración de la temporada taurina, y que para dar cum
plimiento a lo determinado en el apartado F) de la 5. a estipulación 
del vigente contrato de arrendamiento, se proceda por el señor D i 
putado Vis i tador de dicha Plaza, en unión de la Ponencia de Bene
ficencia, Secretario de la Corporación, Arquitecto Je'fe Provincia l y 
representación de la citada Empresa, a girar la visita de inspección 
del estado de conservación de las dependencias, mobiliario y ense
res de la expresada Plaza. 

244. Que como complemento del acuerdo adoptado en 4 de di
ciembre úlimo, por el que se suprimió el carácter fijo y permanen
te de los operarios de las cuadrillas de la Beneficencia Provincial , 
aplicándoseles el régimen en vigor para el ramo de construcción en 
la provincia de Madrid, se autorice a l Arquitecto Jefe Provincial 
para que pueda disponer, de acuerdo con los Visitadores de los Es - -
tablecimientos respectivos, el nombramiento y suspensión del per
sonal, en la medida que exijan las reparaciones a efectuar en los 
diversos Establecimientos, y distribuyéndose, a estos efectos, en 
dozavas partes con objeto de regular su utilización la partida de pe
setas 100.000 que para jornales de las cuadrillas viene consignada 
en el presupuesto, sin perjuicio de que sobre la dozava correspon
diente pueda disponerse en cada mes de las cantidades no inverti
das en los anteriores. 

SESIÓN D E 27 D E F E B R E R O D E 1931 43 

245. Nombrar a propuesta de la Junta Calif icadora de aspirantes 
a destinos públicos, de conformidad con el Real decreto-ley de 6 de 
septiembre de 1925 y Reglamento para su ejecución, peones cami
neros, con el haber anual de 1.551,25 pesetas, a Emeterio Carvajal 
Expósito, Benigno Maqueda Domínguez, losé Parejo Corralizo, 
Cándido Barquero Fernández, Inocencio González y González, 
Emil iano Torres García, Domingo Rojas Bermejo, Julián Sánchez 
Recio, Pedro Vicente Jiménez, Pablo Rodríguez Sastre, Remigio 
López Rodríguez y Antonio Varrasco Barambone; carrero del Hos
pital Provincial , con el haber anual de 2.000 pesetas, a Nazario Ca
ro Estévez; aprendiz de máquinas de la Imprenta provincial , con 
el jornal de 4 pesetas diarias, a Dámaso Hernández Rey, y Auxi l ia
res de portería, con el haber anual de 2.000 pesetas, a Ange l Rubio 
Sánchez, losé V iudez Parra, Nicolás Osete Mágica y Fel ipe Otero 
Gómez. 

246. Desestimar, por improcedente, instancia elevada por el 
Colegio Oficial de Practicantes de la provincia de Madr id , solici
tando que, con motivo de la proyectada reorganización en los ser
vicios auxiliares del Cuerpo Médicofarmacéutico de la Beneficencia 
Provincial , se creen plazas para su desempeño por Practicantes ti
tulados. 

247. Quedar enterada del nombramiento provisional, hecho por 
el excelentísimo señor Presidente, de Médico Ayudante, adscrito a 
la Consulta de Medicina del Hospital Provincial , en 10 de enero pa
sado, con el haber anual de 2.750 pesetas, a favor de don Antonio 
de la Peña Grac ia . 

248. Acordar, a propuesta de la Junta de Obras del Nuevo Hos
picio Provincial , se segregue de las obras contratadas el importe de 
la construcción de fosas sépticas del presupuesto de red de des
agüe, cuyo líquido asciende a 41.920,65 pesetas. 

249. Aprobar el pliego de bases del concurso para la construc
ción e instalación de una estación depuradora de aguas residuales, 
bajo el tipo máximo de 80.000 pesetas, que se satisfarán en la si
guiente forma: 41.920,65 con cargo al presupuesto extraordinario a) 
de 1930, cifra segregada del proyecto primitivo de contrato, y el 
resto que resulte, según la adjudicación, con cargo al presupuesto 

« 
• 
t 

http://distrito.de

